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	GENERALITAT   VALENCIANA

CONSELLERIA CULTURA I EDUCACIÓ
	  Colegio Público

 “EL GREC“
	Ambrosio Cotes, 20

Telf.: 965807260 = Fax: 965817016

 03400 - VILLENA (ALICANTE)
email: 03012131@edu.gva.es


ESCOLARIZACIÓN 2010/2011
1.- HERMANOS: La existencia de hermanos matriculados en el centro donde se solicita plaza, se acreditará mediante CERTIFICADO DEL DIRECTOR del mismo.
2.- PADRES O TUTORES TRABAJADORES EN EL CENTRO DOCENTE: Se acreditará por la titularidad o por la dirección del centro. Según se trate de un centro público o de un centro privado-concertado.
3.- DOMICILIO: Se podrá optar por los siguientes:
1. El domicilio familiar se acreditará mediante los siguientes documentos:
· D.N.I. del padre, madre o tutor legal
· Un recibo reciente de agua, luz o contrato de alquiler
· Volante de empadronamiento familiar librado por el Ayuntamiento
2. El domicilio laboral de cualquiera de los padres, se acreditará mediante:
· Contrato de trabajo o nómina donde figure el domicilio de la empresa.
· Si se trata de trabajadores por cuenta propia, se acreditará el pago del I.A.E. y el alta en el régimen Especial de la Seguridad Social.
4.- RENTA: Para la obtención de la puntuación por el concepto de renta anual de la unidad familiar, será requisito indispensable cumplimentar los datos que figuran en el modelo de solicitud establecido para ello.
5.- DISCAPACIDAD: La discapacidad de los alumnos, hermanos, padres o tutores, se acreditará mediante la correspondiente certificación emitida por la Consellería de Bienestar Social.
6.- FAMILIA NUMEROSA: La condición de miembros de familia numerosa, se acreditará aportando el Título Oficial de Familia Numerosa o Libro de Familia.
     Se considerará para el proceso de admisión a cuya madre se encuentre en estado de gestación, aportando certificación médica que acredite el embarazo en el momento de la presentación de la solicitud de escolarización mediante certificado médico oficial emitido por el facultativo que atienda a la gestante haciendo constar la fecha prevista para el parto.
7.- CIRCUNSTANCIA ESPECÍFICA: La documentación específica que determine cada centro educativo.
8.- OTRA DOCUMENTACIÓN A APORTAR:
· Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social (S.I.P.) y otro documento de asistencia sanitaria.
· Certificado médico emitido por el pediatra del niño.
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN

	1 Y 2.- HERMANOS, PADRE O MADRE TRABAJADOR/A DEL CENTRO:
Primer hermano en el centro.....................5 puntos
Por cada uno de los hermanos restantes en el centro.....................................................3 puntos
Padre o madre trabajador/a del centro docente...................................................5 puntos
	
	5.- DISCAPACIDAD:
Discapacidad del alumno:
>65%............................................5 puntos
del 33% al 65%..............................3 puntos
Discapacidad padres/hermanos del alumno:
>65%.............................................3 puntos
del 33% al 65%............................1,5 puntos

	3.- DOMICILIO:
Área de influencia....................................5 puntos
Área limítrofe...........................................2 puntos
Otras zonas o localidades.........................0 puntos
	
	6.- FAMILIA NUMEROSA:
General.......................................... 3 puntos
Especial..........................................5 puntos

	4.- RENTA:
Ingresos totales divididos entre el número de miembros de la Unidad Familiar. Rentas iguales o inferiores al S.M. Interprofesional...........0.5 puntos

	
	7.- CIRCUNSTANCIA ESPECÍFICA:
Determinada por el centro docente.......1 pto.
8.- DEPORTISTA DE ÉLITE:............2 ptos.


CALENDARIO
PUBLICACIÓN DE VACANTES ⇒ El 26 de abril en el propio centro educativo
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES ⇒ Del 4 al 14 de mayo
LUGAR DE PRESENTACIÓN ⇒ En el Colegio elegido como primera opción
PUBLICACIÓN LISTAS PROVISIONALES
DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS ⇒ El 1 de junio
RECLAMACIONES ANTE EL ÓRGANO
COMPETENTE DEL CENTRO ⇒ Del 2 al 4 de junio
PUBLICACIÓN DE LISTAS DEFINITIVAS
DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS ⇒ Del 9 de junio
FORMALIZACIÓN DE MATRÍCULA ⇒ Del 15 al 23 junio
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